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Universidad Ricardo Palma 

Facultad:   Derecho y Ciencia Política             

  Escuela Profesional:  

SÍLABO  

 

I. DATOS ADMINISTRATIVOS: 

1. Asignatura:   Seminario de Derecho Penal 

2. Código: D-1203 

3. Naturaleza: Teórico/práctica  

4. Condición: Obligatoria 

5. Requisito(s):  

6. Número de créditos: 03  

7. Número de horas: 3 Horas Teóricas y 2 Horas de Practica 

8. Semestre Académico: 2021-II 

9. Docente: Dr. Javier Neyra Villanueva 

        Correo institucional: Javier.neyra@urp.edu.pe          

 

II. SUMILLA:   

El curso seminario de Derecho Penal, es la aplicación de los conocimientos en derecho penal 

material y procesal a casos reales.  

El curso buscar formar a los alumnos del último año de derecho con destrezas y habilidades en el 

manejo y aplicación de las principales instituciones penales y procesales estudiadas en los años 

anteriores, fomentando el análisis crítico y argumentación de posiciones.  

 

III. COMPETENCIAS GENÉRICAS A LAS QUE CONTRIBUYE LA ASIGNATURA: 

- Pensamiento crítico y creativo  

- Comunicación efectiva  

IV. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS A LAS QUE CONTRIBUYE LA ASIGNATURA: 

- Argumentación jurídica crítica e innovadora 

- Análisis intercultural e integral de la realidad jurídica nacional y global 

V. DESARROLLA EL COMPONENTE DE: INVESTIGACION (x )  RESPONSABILIDAD SOCIAL  (x )  

VI. LOGRO DE LA ASIGNATURA 

- El objetivo final del curso es lograr un análisis crítico e innovador de las principales 

instituciones penales y procesales a través de la casuística 

- El objetivo final del curso, es lograr que el alumno puede comunicar en forma efectiva el 

conocimiento adquirido, a través de las técnicas de litigación oral. 

- El objetivo final del curso, es lograr que el alumno realice un análisis integral de las 

instituciones procesales y penales en el derecho comparado  
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VII. PROGRAMACION DE CONTENIDOS: 

 

 

UNIDAD 1 

 

LA EVOLUCION DEL DERECHO PENAL. LOS ELEMENTOS DEL DELITO.    

LOGRO DE 

APRENDIZAJE 

 
1. 1. Al finalizar la unidad los alumnos lograrán conocer la evolución del derecho 

penal y procesal en las diversas etapas de la historia, con un análisis crítico 
de la misma asi como los sistemas del derecho penal.   

2. 2. Al finalizar la unidad, el alumno logrará aplicar a los casos concretos, los 
elementos del delito en base a los sistemas penales actuales 

3. 3. Al finalizar la unidad, el alumno logrará conocer las causas eximentes, 
justificantes y exculpantes.   

 

SEMANAS  CONTENIDOS  

Clase 1         2021 

 

Clase 2         2021 

 

Clase 3         2021 

Clase 4      2021 

Clase 5         2021 

Clase 6         2021 

Clase 7        2021 

Clase 8         2021  

La evolución del derecho penal y procesal en el tiempo. Video introductorio.  

Material de lectura. 

Los sistemas del Derecho Penal. Causalista, finalista, funcionalista. Los principios 

del derecho penal.  

Los elementos del delito. Definición, cuadro comparativo según el sistema penal 

aplicado.  

La tipicidad.  El error de tipo vencible, invencible. Causas de atipicidad    

La imputación objetiva uso de Power point 

Control de lectura  

Antijuricidad. Las causas de justificación 

Análisis de casos. Practica grupal calificada 

Culpabilidad. Las causas de inculpabilidad 

Práctica grupal calificada 

 

 

UNIDAD 2 

 

EL ITER CRIMINIS. LA TENTATIVA Y LA CONSUMACION 

LOGRO DE 

APRENDIZAJE 

 
4. 1. Al finalizar la unidad los alumnos lograrán la problemática que se presenta 

en el iter criminis del delito, identificando las fases del delito y aplicando al 
caso concreto 

5.  

SEMANAS  CONTENIDOS  

Clase 9         

Clase 10      

Clase 11       

Clase 12      

Las etapas del iter criminis.  Fase interna, fase externa. Los actos preparatorios 

La tentativa. Concepto. Elementos. Clases. La consumación 

Análisis de casos. Jurisprudencia. Práctica grupal calificada 

Control de lectura  

 

UNIDAD 3 

 

LA AUTORIA Y LA PARTICIPACION 
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LOGRO DE 

APRENDIZAJE 

 
6. 1. Al finalizar la unidad los alumnos lograrán identificar las teorías sobre la 

autoría y la participación en el derecho penal, su evolución, aplicando  al caso 
concreto   

SEMANAS  CONTENIDOS  

Clase 13     

 

Clase 14       

 

Clase 15       

Clase16       

Clase 17    

Clase 18      

Clase 19      

Teorías que diferencian la autoría de la participación. Clases de autoría. 

Directa, mediata, coautoría. Autoria en los delitos de dominio. Uso de power 

point 

Análisis de casos en clases. Control de lectura. Teoría del a Autoría Mediata 

de Roxin 

Participación. Concepto. Formas de participación. Instigación. Complicidad 

Práctica Grupal. Jurisprudencia Teoría del Dominio del Hecho  

Clase Teoría de la Infracción del Deber  

Control de lectura. Caro Jhon. Teoría de la Infracción del Deber  

Práctica grupal. Jurisprudencia Teoría Infracción del Deber 

 

UNIDAD 4 

 

LA DETERMINACION JUDICIAL DE LA PENA 

LOGRO DE 

APRENDIZAJE 

 
7. 1. Al finalizar la unidad los alumnos lograrán dominar y aplicar el nuevo marco 

normativo de la determinación de la pena por tercios. Uso de power point 
 

SEMANAS  CONTENIDOS  

Clase 20     

Clase 21     

Clase 22    

 

 

Clase 23    

Clase 24    

El sistema de penas en el Perú. Teoría de la Pena. Teoría de la Pena según 

Roxín y Jakobs, concurso real, concurso ideal, delito masa, delito continuado   

Análisis de la jurisprudencia 

La determinación judicial  de la pena. Concepto. Clases de pena. La pena por 

tercios. La pena abstracta, la pena concreta, las circunstancias generales, 

específicas, cualificada. 

Análisis de jurisprudencia. 

TEST DE CONTROL DE LAS UNIDADES I AL IV 

 

UNIDAD 5 

 

PRINCIPALES DELITOS DE LA PARTE ESPECIAL 

LOGRO DE 

APRENDIZAJE 

 
8. 1. Al finalizar la unidad los alumnos lograrán analizar los elementos objetivos, 

subjetivos del delito, las causas eximentes de responsabilidad penal, el titulo 
de imputación, el grado de desarrollo del delito, de los principales delitos de la 
parte especial  

SEMANAS  CONTENIDOS  

Clase 25      

 

Clase 26      

GRUPO 1 TEMA 1 Entrega de ensayo y exposición. Delitos de la parte especial . 

análisis de la Jurisprudencia.  presentación de power point 

GRUPO 2. TEMA 2 Entrega de ensayo y sustentación..Tema: 2. Delitos de la 

parte especial. análisis de la Jurisprudencia. presentación de power point 
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Clase 27      

 

Clase 28      

 

Clase 29      

 

Clase 30      

 

Grupo 3. TEMA 3 Entrega de ensayo y sustentación grupo 3. Delitos de la parte 

especial . análisis de la Jurisprudencia . presentación de power point 

Grupo 4. TEMA 4 Entrega de ensayo y sustentación grupo 4. Delitos de la parte 

especial. análisis de la Jurisprudencia. Presentación de power point. 

 

Grupo 5. Tema 5. Entrega de ensayo y sustentación grupo 5. Delitos de la parte 

especial. análisis de la Jurisprudencia.  presentación de power point 

Test de control de las  exposiciones, sobre las diapositivas entregadas.  

 

VIII. ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS 

Análisis de jurisprudencia. Prácticas calificadas. Controles de lectura. Intervenciones orales. 

Exposición. Entrega de ensayo  

IX. EVALUACIÓN: Ponderación, Fórmula, Criterios e Indicadores de logro 

Prácticas calificadas, test de control I, test de control II, entrega de ensayo y Exposición 

   

PF  =      P1+P2+P3+P4+P5  

               ________________ 
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X. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

      BASICAS 

1. Villavicencio Terreros, Felipe. Derecho Penal parte general. Editorial Grijley- julio 2006 

2. Rojas Vargas, Fidel. Código penal dos décadas de Jurisprudencia Ara Editories. 2012. Lima 

Perú   

3. Cancio Meliá, Manuel. (2004) Aproximación a la Teoría.Imputación Objetiva. Pág 1 a 33.Fuller, 
Lon L. (2002).  

4. El Caso de los Exploradores de las Cavernas, Segunda Edición. Pág. 5 a 78. 
5. Neyra Flores, José Antonio (2010). Manual del Nuevo Proceso Penal y Litigación. Pág. 733-771 
6. Caro Coria, Dino Carlos. La Enseñanza de la Dogmática Penal como Conditio Sine Qua Non 

para el Éxito de la Oralidad. Pág. 1-7. 
7. Peña Gonzáles, Oscar y Almanza Altamirano, Frank. (2010). 
8. Teoría del Delito. Manual Práctico para su Aplicación en la Teoría del Caso. 
9. BACIGALUPO, Enrique, Derecho penal. Parte general, Presentación y anotaciones de Percy 

García Cavero, Ara Editores, Lima 2004. 
10. BRAMONT ARIAS, Luis y BRAMONT-ARIAS TORRES, Luis Alberto, Código Penal Anotado, 4ª 

edición, Lima, San Marcos, 2002. 
11. BINDER, Alberto. Introducción al Derecho Procesal Penal. Editorial Ad-Hoc. Buenos Aires. 

1993. 
12. CANCIO MELIÁ, Manuel, Líneas básicas de la teoría de la imputación objetiva, Ediciones 

Jurídicas Cuyo, Mendoza 2004. 
13. CARO JOHN, José Antonio, La imputación objetiva en la participación delictiva, Grijley, Lima, 

2003. 
14. CARO JOHN, José Antonio, Dogmática penal aplicada, Ara Editores, Lima, 2010. 
15. CARO JOHN, José Antonio, Normativismo e imputación jurídico-penal. Estudios de Derecho 

penal funcionalista, Ara Editores, Lima, 2010. 
16. FAKHOURI GÓMEZ, Yamila, Delimitación entre error de tipo y de prohibición. Las remisiones 

normativas: un caso problemático, Thomson/Civitas, Madrid 2009. 
17. FEIJOO, Bernardo, Imputación objetiva en Derecho penal, Grijley, Lima 2002. 
18. FEIJOO, Bernardo, Resultado lesivo e imprudencia. Estudio sobre los límites de la 

responsabilidad penal por imprudencia y el criterio del fin de protección de la norma de 
cuidado, Universidad Externado de Colombia/José María Bosch Editor, Bogotá/Barcelona 
2003. 

19. FRISCH, Wolfgang, Tipo penal e imputación objetiva, Editorial Colex, Madrid 1995. 
20. HURTADO POZO, José, Manual de Derecho penal. Parte general I, 3ª ed., Lima 2005. 
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21. JAKOBS, Günther, Derecho penal. Parte general. Fundamentos de la teoría de la imputación, 
traducción española de Cuello Contreras y Serrano González, Marcial Pons, Madrid, 1995. 

22. JAKOBS, Günther, Estudios de Derecho penal, traducción y estudio preliminar de Cancio 
Meliá, Peñaranda Ramos y Suarez González, Civitas, Madrid, 1997. 

23. JAKOBS, Günther, La imputación objetiva en Derecho penal, traducción de Cancio Meliá, 
Grijley, Lima, 2001. 

24. LAMPE, Ernst-Joachim, La dogmática jurídico-penal entre la ontología y el funcionalismo, 
edición y traducción española a cargo de Carlos 

25. Gómez- Jara Díez, Guillermo Orce y Miguel Polaino-Orts, Editora Jurídica Grijley, Lima 2003. 
26. LESCH, Heiko, Intervención delictiva e imputación objetiva, traducción de Sánchez-Vera, 

Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 1998. 
27. MIR PUIG, Santiago, Derecho penal. Parte general, 6ª edición, Ed. PPU, Barcelona, 2002. 
28. PARIONA ARANA, Raúl, Autoría mediata por organización: consideraciones sobre su 

fundamentación y aplicación, Grijley, Lima 2009. 
29. PEÑA CABRERA, Raúl, Tratado de Derecho penal. Estudio programático de la Parte general, 

3a edición, completamente corregida y aumentada, Grijley, Lima, 1997 . 
30. POLAINO NAVARRETE, Miguel, Derecho penal. Modernas bases dogmáticas, con la 

colaboración de Miguel Polaino-Orts, Editora Jurídica Grijley, Lima 2004. PUPPE, Ingeborg, La 
imputación 

31. ROBLES PLANAS, Ricardo, La participación en el delito: fundamento y límites, Marcial Pons, 
Madrid/Barcelona 2003. 

32. ROXIN, Claus, Derecho penal. Parte general. Fundamentos, la estructura de la teoría del 
delito, traducción española de Luzón Peña, Díaz y García Conlledo, De Vicente Remesal, 
Civitas, Madrid, 1997. 

33. ROXIN, Claus, Sobre el estado de la teoría del delito, Seminario en la Universitat Pompeu 
Fabra, Civitas, Madrid 2000 

34. SAN MARTIN CASTRO, César. Derecho Procesal Penal. II Volúmenes. 2da  Ed. Grijley. Lima. 
2003.    

 

 

 

 


